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Tipo de Proceso  Verbal  

Radicado  05001 31 03 022 2023 00077 00 

Demandante  Yisela María Diosa Henao 

Demandados  Yaneth Carolina Jiménez Giraldo y otra 

Auto Sustanciación Nro.  373 

Asunto Insiste requerimiento al demandante para 
impulso al trámite.  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, Catorce (14) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Se agregó al archivo 09 del cuaderno principal la constancia de cumplimiento del requerimiento 

efectuado al demandante en el auto admisorio de la demanda de cara a que se sirviera adicionar 

la experticia presentada con los documentos idóneos que habilitan al perito para su ejercicio, 

esto es, los títulos académicos y los documentos que certifiquen la respectiva experiencia 

profesional, técnica o artística. En tal sentido, téngase por saneada tal exigencia. 

 

Pese a lo anterior, se reitera al extremo actor que como se le había indicado en proveído anterior, 

dado que se verificó el cumplimiento de la cautela decretada, es procedente que se ocupe de 

desplegar las gestiones propias para impulsar el trámite del litigio, y en tal sentido proceda con 

la notificación de la parte demandada en los términos ordenados en el auto admisorio de la 

demanda, diado 2 de marzo de 2023. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ADRIANA MILENA FUENTES GALVIS 

JUEZ 
LFG 

 
 

 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL 

DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

 

Medellín, 17/05/2023 en la fecha se 

notifica el presente auto por 

ESTADOS N° 037 fijados a las 8:00 

a.m. 

________AMR________ 
Secretaría. 
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